
Importancia de realizar pesca marina responsable para la protección de tortugas marinas

  

        

  
      

Usulután, Puerto El Triunfo, 22 de octubre de 2010. Con el propósito de mostrar la
importancia y el manejo adecuado del Dispositivo Excluidor de Tortugas (DET), para proteger
las especies de tortugas marinas que anidan en la costa salvadoreña, el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), realizó una exposición técnica para presentar el rol
del MARN en la conservación de estas especies en un taller nacional para los propietarios y
tripulaciones de los barcos camaroneros.

  

El taller fue desarrollado por el Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura
(CENDEPESCA), y contó con ponencias de autoridades del MARN y de la Administración
Nacional del Océano y la Atmósfera de los Estados Unidos (NOAA por sus siglas en inglés),
entre otras.

  

El Gerente de Vida Silvestre en el MARN, Lic. Néstor Herrera, hizo énfasis en solicitar a las y
los asistentes, la necesidad de que El Salvador mantenga una pesca responsable para
garantizar la conservación de los recursos costeros marinos y las especies, muchas de ellas en
peligro de extinción.

  

Las ponencias de cada especialista  se enfocaron en dar a conocer la adecuada utilización de
este dispositivo en el país, tomando en cuenta que es considerado como una herramienta
tecnológica para garantizar la vida de las tortugas marinas. El DET ha sido diseñado para que
las tortugas puedan escaparse de las redes al ser atrapadas y evitar morir al caer en las redes
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de los barcos pesqueros.

  

El uso del DET en los barcos que realizan pesca de camarón, camaroncillo y fauna
acompañante, fue establecido de carácter obligatorio en El Salvador desde el 2004 bajo el
Programa de Protección de Tortugas Marinas. Esta resolución también contiene una serie de
sanciones para quienes no cumplan la ley. Entre una de las normas se encuentra la imposición
de una multa de 50 salarios mínimos (más de $10,000) para la embarcación que no cuente con
este Dispositivo.

        

  
      

Como parte de este cumplimiento, el MARN junto a CENDEPESCA han iniciado acciones de
coordinación que permitan reforzar el conocimiento de los pescadores y propietarios de barcos,
sobre la importancia de ejercer una pesca industrial marina de forma responsable y
protegiendo los recursos marinos.

  

De acuerdo a las declaraciones emitida por la Directora General de CENDEPESCA, Licda.
Sonia Salaverría, el Programa de Protección de Tortuga que implementa el sector industrial
durante la pesca, es monitoreado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) a través
de la entidad que ella representa, lo cual ha permitido que El Salvador sea considerado como
garante de la vida de las tortugas marinas.

  

Desde el año 1996 El Salvador ha sido certificado por el Servicio Nacional de Pesqueras
Marinas de los Estados Unidos, que pertenece a la Administración Nacional del Océano y la
Atmósfera de los Estados Unidos (NOAA-Fisheries) para exportar el producto de la pesca hacia
los Estados Unidos de Norte América. Estas actividades económicas se fortalecen por la
aplicación del Tratado de Libre Comercio firmado entre los dos países.
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Y uno de los requisitos para mantener esa acreditación y que es monitoreado por la NOAA de
forma aleatoria, es el uso del DET en cada embarcación autorizada en el país por
CENDEPESCA.

  

Para el MARN la utilización de esta tecnología es de gran importancia, debido a que El
Salvador anidan cuatro especies de tortugas en peligro de extinción: Prieta, Baule, Carey y
Golfina. Es por ello que se debe garantizar la protección de estas especies y aunar esfuerzos
para que toda la ciudadanía se comprometa al cumplimiento de este objetivo.

  

De acuerdo al monitoreo e inspecciones de especies realizadas con el Plan de Conservación
de la Tortuga Marina desarrollado por el MARN con el apoyo del gobierno de los Estados
Unidos, se contabilizaron hasta octubre de 2010 168 tortugas varadas en la costa salvadoreña,
las cuales estaban ya muertas o a punto de fallecer.

        

  
      

Para llevar a cabo esta actividad fueron suspendidas las actividades pesqueras industriales
marinas, por medio de una “auto-veda” impuesta por el mismo sector, cuyo interés era motivar
a la mayor parte de trabajadores y trabajadoras de la pesca a participar en la actividad y
conocer  sobre el manejo de la tecnología que respeta la vida de las tortugas.

  

Fueron alrededor de 180 personas quienes asistieron al evento, entre capitanes y dueños de
barcos, pescadores, empleados de oficinas regionales de CENDEPESCA, personal de la
Fuerza Naval del país y personal técnico del MARN, entre otros.
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El evento se desarrolló el 21 y 22 de octubre en el Instituto Nacional de Puerto El Triunfo, en el
departamento de Usulután.
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